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IN OFICIAL
DE- DA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que faavan de insertarse en losBoletines Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,

por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionadosperiódicos.

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevada á domicilio, '¿,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 ai trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción... 0,50
Id. particulares en !a 1.» 2.a y 3.» plana... 1,00
Id. . Id. en la 4.» plana 0,75(Real orden de 5 de Abril de 1853.,)

Se púdica todos los días, excepto lo dominaos.
OFICINAS: PELIGROS, 3,"lm7ésudo^e7edTaT"

Particulares.
—En esta capital, llevado á domicilio, 3 mesetas mensua

les y rúa a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, "4 a! semestre y48 al año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.
—

Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

TELEFONO 3.9S1

ib D;£2 A DOCE V DE TRES A SEIS
Número suelto, 50 céntimos

municipal del distrito de Palacio, se sacan
á la venta en pública subasta dos faros y
dos sirenas para automóviles, tasados peri-
cialmente en ochocientas noventa pesetas, y
que se encuentran depositados en poder de
Don Paúl Garcasonne, calle de Recoletos,

Parte oficial dispuesto en el Real decreto de 22 de Di-
ciembre de 1902, recordado en la Reaj
orden de 8 de Marzo de 1904, los servicios
sanitarios municipales son atenciones obli-
gatorias y preferentes, y estando este Minis-
terio en el ineludible deber de intervenir
enérgicamente para evitar tales irregulari-
dades, que no sólo afectan al descré litode la
Administración municipal, sino al mejor
cumplimiento de las funciones sanitarias,
tan indispensables para la conservación de
la salud pública,

des, al lado de la Viña P, comparecerá en
término de cinco días ante el Juez de ins-
trucción del distrit© de la Universidad de
Madrid, Secretaría de Don Fermín Suárez,
para ser oído con arreglo á la ley, en causa
por estafa, instruida por dichos Juzgado y

S. M. el-Rey D. Alfonso XIII(q.D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud. Secretaría num. 15

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Madiid, 24 de Junio de 1914 El remate tendrá lugar el 10 de Julio pró-
ximo, en la Sala audiencia de S. S \ sita
en la calle del Pez, núm. 44, principal, á
las diez ysiite horas, siendo necesario para
tomar parte en él consignar el 10 por 100

de la tasación, y no admitiéndose postura
que no cubra las dos terceras partes del
avalúo pericial.

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez

Gobierno civil S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-
poner lo siguiente:

(NÚm. 2.232.) (B.-1273.)

CONGRESO
Jefatura de Obras públicas ;." Los señores Alcaldes procederán á

liquidar inmediatamente los débitos que los
Ayuntamientos tengan con los Médicos ti-

Carreteras
Pedro Giulani, natural de Francia, de es-

tado casado, profesión industrial, de treinta
y tres años, cuyas señas personales son: es-
tatura regular, pelo rubio, ojos azules yna-
riz regular, domici iado últimamente en la
calle de la Sierpe, núm. =;, tienda, procesa-
do por atentado, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de instruc-
ción del distrito del Congreso; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio á que haya

Y para que llegue á conocimiento gene-
ral se libra el presente, que se insertará en
el Boletín Oficial de la provincia, en Ma-
drid,á 27 de Junio de 1914.

Participando á este Gobierno civilla Jefa-
tura de Obras públicas de la provincia que
se han recibido definitivamente los acopios
de piedra correspondientes á la reparación
de los kilómetros 23, 24 y 3j al 42 ae la
carretera de primer orden de Madrid á
Francia por lrún, este Gobierno civil,de
conformidad con lo prevenido por Real
orden de 3 de Agosto de 1910, publicada en
la Gaceta correspondiente al día 22 del mis-
mo mes, ha acordado disponer que por los Al-
caldes de ElMolar, Alcobendas, San Agus-
tín y Algete, en cuyos lérminos municipa-
les sé han ejecutado las obras, se remita á
la expresada Jefatura de Obras públicas las
certificaciones de que trata la citada Real
orden, en un plazo que no excederá de
treinta días, pasado el cual se entenderá que
no se ha formulado reclamación alguna
contra Don Manuel Anión, contratista de
las expresadas obras.

tulares

2.0 En lo sucesivo, estos haberes serán
satisfechos puntualmente al vencimiento es-
tipulado en el contrato. V.°B.9

3.
0 Los Gobernadores atenderán con

urgencia las reclamaciones de Jos Médicos
titulares y dispondrán Delegaciones espe-
ciales á los Ayuntamientos morosos para
garantizar el cumplimiento de lo que en
esta Real orden se dispone.

El Juez municipal,

Eduardo de Larrea

El Secretario,

Ledo. Manuel Kreisler
lusjar.

4.
0 A fin de que estas disposiciones no

queden incumplidas, como otras análogas
dictadas anteriormente, los infractores se-
rán debidamente multados con apercibi-
miento, sin perjuicio de pasar el tanto de
culpa por desobediencia á los Tribunales
ordinarios, cuando por vez segunda fuesen
requeridos al cumplimiento de esta Real
orden y no la hiciesen efectiva.

Madrid, 25 de Junio de 1914
-347-)

J. Prieto Ureña COLMENAR VIEJO

El Secretario, Valdés Do. olo López Malo, Abogado, Juez
P.S., mun :ipal de Colmenar Viejo

Antonio Ugena
Por el presente se cita, llama yemplaza á

Eugenio Revuelta Martínez, que habitaba
en Madrid, calle de León, v.úm. 5, Ventas
del Espíritu Santo, cuyo paradero se ignora,
á fin de que en el término de ocho días, á
contar desde la inserción de este edicto en
el Boletín Oficialde esta provincia, com-
parezca en este Juzgado municipal ó dé co-
nocimiento del punto donde se encuentra y
señas de la casa que nabite, con objeto de
pre-tar declaración en diligencias que se ins-
truyen con motivo de haberle moraido un
perro; previniéndole que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 2.25i.) (B.— 1.272.)

COLMENAR VIEJOLo que de Real orden comunico á V.I.
para su conocimiento yefectos consiguien-
tes. Dios guarde á V.I.muchos años. Ma-
drid, 26 de Junio de 1914.

Fernández (Ricardo), de profesión herre-
ro, domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Alvarado, núm. 6, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Colmenar Viejo para recibirle
declaración en causa por denuncia de Don
Miguel Alvarez González; apercibiéndole
que en otro caso leparará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Madrid, veinte de Junio de milnovecien-
tos catorce.

El Gobernador,
E. Sanz y Escartín Sánchez guerra

(Núm. 2.228.) (A.-348.) Señor Gobernador civil de..
(Gaceta del 28 Junio 19 14. )

minio de la wGiiiiioi
PHlililililí Colmenar Viejo,23 de Junio de 1914 Dado en Colmenar Viejoá 17 de Junio

El Juez de instrucción,
Acacio Charrín yMartín Vena

de 1914
REAL ORDEN CIRCULAR

Pablo López Malo
Vistas las presentes quejas y justificadas

reclamaciones elevadas á este Ministerio por
la Federación Nacional de Sanidad civil,en
nombre de los Médicos titulares, referentes
á la abusiva irregularidad con que estos fun-
cianarios perciben sus haberes de los Mu-
nicipios, y teniendo en cuenta que según lo

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA (Núm. 2.262.) (B.—1.279.) ElSecretario,

íduardo Pinto
UNIVERSIDAD JUZGADOS MUNICIPALES (Núm. 2.176.) -1.228.)

Lamberto Martínez Franco, cuya demás
iliación se ignora, domiciliado últimamen-
teen la calle del Príncipe, casa de huéspe-

PALACIO
En virtud de providencia dd Juzgado

INCLUSA
En virtud de providenda dictada en el
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expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el núm. 1.187 de
orden del año actual por lesiones de Manuel
Martínez Fernández, cuyo paradero se igno-
ra, se ha acordado se cite almismo por me-

dio del presente, en atención á ignorarse su
actual domicilio y paradero, para que el
día diez y siete del mes de Julio, á las once
horas del mismo, comparezca anie la Sala-
audiencia de este Tribunal, del que forman
parte, en concepto de Adjuntos, los señores
DonManuel del Rosal y Don EmilioZara-

goza; elcual se halla sito en la calle de los
Estudios, núm. 3, principal, para la cele-
bración del juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la in-
teligencia que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Sentencia.— En la villa y Corte de Ma-
drid, á i."de Junio de 1914; el Tr bunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores D.Germán Sánchez
Gómez (Presidente), Don José Entrena y
Don Luis de Onís (Adjuntos); habiendo
visto las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas seguidas entre partes, de la
una elMinisterio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra como de-
nunciado Rafael Várela San Miguel, cuya
edad y demás circunstancias ya constan an-
teriormente.

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Bartolomé Díaz
Vega, cuyas demás circunstancias y actual

paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado, el día 30 del actual, á las
ocho, á celebrar juicio de faltas número
867 de 19 14; bajo apercibimiento de que si
no loverifica, le parará el perjuicio que haya

Fallamos: Que debemos absolver y absol-
vemos á Segundo Belver Márquez, decla-
rando de oficio las costas.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— G. Sánchez Gó-
mez. —José Entrena. —Luis de Onís.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipd del distrito
de Chamberí, estindo celebrando audiencia
d Tribunal en el día de su fecha, de que
doy fe.—Luis Garrido.

lugar
Madrid, 3 de Junio de 1914

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
yá fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á i.° de Junio de 1914.

Fdlamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Rafael Várela San
Miguel á la pena de cinco días de arresto y
al pago de las costas del juicio.

V.°B.°

G. Sánchez Gómez

ElSecretario,

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
G. Sánchez Gó-

mez.
—José Entrena.

—
Luis de Onís.

Luis Garrido V.*B.°

G. Sánchez Gómez

Y para que sirva de citación en forma á
dicho individuo,expido el presente, para su
inserción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, que firmo en Madrid á 17 de Junio

(Núm. 2.128.) —
1.204.)

Publicación.
—

Leída y publicada fué Ja
anterior sentencia por el señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal en el día de su fe-
cha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

El Secretario,
Luis Garrido

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Matías Izardo Grana-
dos, cuyas demás circunstancias yactual pa-
radero se ignoran, para que comparezca en
dicho Juzgado el día 30 del actual, á las
ocho, á celebrar juicio de faltas número
790 de 1914; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio que

(Núm. 2.082.)
de 1914

(B.
—

1.172.)

V."B.°

Antonio Domínguez Y mediante á la rebeldía del enjuicia-
do, y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, á i."de Junio de 1914.

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipd
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Juan Manuel Gui-
llen, Luis Maurras López y Antonio Fer-
nández López, cuyas demás circunstan-
cias y actuales paraderos se ignoran, para
que comparezcan en dicho Juzgado el día 30
del actual, á las ocho, á celebrar juicio de
faltas núm. 1.056 de 1914; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican, les parará
elperjuicio que haya lugar.

ElSecretario

Francisco Alvarez de Lara

(Núm. 2.206.) —1.256.) V.°B.°

G. Sánchez GómezCHAMBERÍ haya lugar
En el juicio verbal de taitas seguido en

este Juzgado contra Ángel Vergara Sáez y
Bernardo Vega Chevas, y señalado con el
número 813 de 1914, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen así:

ElSecretario, Madrid, 4 de Junio de 1914,

Luis Garrido V.° B.°

(Núm. 2 083 ) (B.-1.173.) Germán Sánchez Gómez

El Secretario,

Sentencia.
—

En la Villay Corte de Ma-
drid, á 1."de Junio de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don Germán Sánchez
Gómez (Presidente), Don José Entrena ydon
Luis de Onís (Adjuntos); habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la -ma, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de la otra, como denun-
ciados, Ángel Vergara y Bernardo Vega,
cuya edad ydemás circunstancias ya cons-
tan anteriormente.

Madrid, i.'de Junio de 1914,

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Peáro GilCollado
y Esteban Fernández Ares, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezcan en dicho Juzgado, el
día 30 del actual, á las ocho, á celebrar jui-
cio fdtas número 1.077 de 1914; bajo aper-
cibimiento de que, si nolo verifican, les pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Luis Garrido
V.°B.°

(Núm. 2.086.) (B.—1.176.) Germán Sánchez Gómez

ElSecretario,

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipd
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Carlos Lanotte Gar-
cía, cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que comparezca en
dicho Juzgado, el día 30 del actual, á las
ocho, á celebrar juicio de faltas número
1.081 de 1914; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que

Luis Garrido

(Núm. 2.125.) (B.—1 201.)

Madrid,3 de Junio de 1914
fn virtud de providencia del señor Don

Germán Sánchez Gómez, Juez municipd
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Antonio Fernán-
dez Martínez, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzado á extinguir la pena impuesta en
juicio faltas núm. 1.229 de 1913; bajoaperci-
bimiento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Fallamos: Que debemos absolver y ab-
solvemos á Ángel Vergara, declarando de

V.° B.°

Germán Sánchez Gómez
oficiolas costas haya lugar.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— G. Sánchez Gó-

i^L—losé Entrena.— Luis de Onís.

El Secretario Madrid, 5 de Junio de 1914
Luis Garrido V.°B.*mez

Publicación Germán Sánchez Gómez¡^\u25a0^^^^^PLeída y publicada fué la
anterior sentencia porel señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del dis-
trito de Chambeií, estando celebrando au-
diencia el Tribunal, en el día de su fecha,
de que dov fe.—Luis Garrido:

(Núm. 2.126.) (B.—1.202.)

ElSecretario,

Luis Garrido. Madrid, 16 de Junio de 1914En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipd
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Agustín Molinero
Esteban, María Gómez ,Múgica y Germán
Morales Pérez, cuyas demás circunstancias
y actud paradero se ignoran, para que
comparezcan en dicho Juzgado, el día 30 del
actual, á las ocho, á celebrar juicio faltas
núm. 772 de 1914; bajo apercibimiento
de que, sino lo verifican, les parará el per-
juicio que haya lugar.

(Núm. 2.090.) (B.—1.18o.)
V.°B.°

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado, y
á fin de que sea notificada en forma la an-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid, á i.° de Junio de 1914.

G. Sánchez Gómez
En el juicio verbal de faltas seguido en es-

te Juzgado contra Segunde Belver Márquez,
y señalado con el número 789 de 1914, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

ElSecretario,

Luis Garrido
V.°B.°

t
(Núm. 2.194.) (B.-1.240.)

G. Sánchez Gómez
Sentencia.

—
En la Villay Corte de Ma-

drid, á 1." de Junio de 1914; el Tribund
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don Germán Sánchez
Gómez(Presidente), Don José Entrenay Don
Luis de Onís (Adjuntos); habiendo vistolas
presentes diligencias de ju'cioverbd de fal-
tas seguidas entre partes, de la una elMi-
nisterio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de la otra como denun-
ciado Segundo Belver Márquez, cuya edad
y demás circunstancias ya constan an terior-

ElSecretario,

Luis Garrido.
En virtud de providencia del señor Don

Germán Sánchez Gómez, Juez municipd
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita,llama yemplaza á Rafael Sanz Gómez,
cuyas demás circunstancias yactud parade-
ro se ignoran, para que en término de se-
gundo día comparezca en dicho Juzgado,
á extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas número 619 de 191 4; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 3 de Junio de 1914(Núm. 2 084.) —1.174.)

V.°B.°

G. Sánchez Gómez
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Rafael Várela San Mi-
guel, por malos tratos, y señalado con el
núm. 763 de 1914, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva di-

ElSecretario,

Luis Garrido

(Núm. 2.127.) (B.
—

1.203.)

CL'-.vasi mente
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Madrid, 13 de Junio de 1914

»

V.*B.°
tas núm. 112 de 1914; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicio que haya lugar.

Madrid, 15 de Junio de 1914.

cias y actud paradero se ignoran, para que
comparezcan en dicho Juzgado, el día 3c del
actual, á las ocho, á celebrar juiciode faltas
núm. 1.083 de 1914; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifican, les parará el perjui-
cio que haya lugar.

Sastre á la pena de cinco días de arresto,
reprensión yal pago de las costas.Germán Gómez Sánchez

El Secretario,
Así por esta sentencia lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.— G. Sánchez Gó-
mez.

—
Federico Esteve.

—M.I.Molina.Luis Garrido.
(B.-1.241.)

V.°B.-
(Núm. 2.195.) Germán Sánchez Gómez

Madrid, 6 de Junio de 1914
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por elseñor Don Germán
Sánchez Gó nez, Juez municipal del distrito
de Chamberí, estando celebrando audiencia
el Tribunal, en el día de su fecha, de que
doy fe.

—
Luis Garrido.

ElSecretario,

Luis Garrido
V.°B.°

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Vicente Poveda-
no Muñoz, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en diche Juzgado, eldía 7 de Julio
próximo, á las ocho, á celebrar juicio de
faltas número 1.016 de 1914; bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verifica, le parará
dperjuicio que haya lugar.

G. Sánchez Gómez
(Núm. 2.191.) (B.-1.237.) El Secretario,

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 5 de Junio de 1914.

Luis Garrido
(Núm. 2.130.) (B.—1.206.)

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Francisco Alcalde
Loeches, cuyas demás circunstanciasyactual
paradero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dicho Juzgado,
á extinguir la pena impuesta en juicio fal-
tas número 420 de 1914; bajoapercibimien-
to de que, si no loverifica, le parará el per-
juicio que haya lugar.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Gabriel Chávate García
por daños, y señalado con el núm. 793 de
1914, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento yparte dispositiva dicen así:

V."B.°

G. Sánchez Gómez

Madrid, 13 de Junio de 1914 El Secretario

V.°B.° Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, á i."da Junio de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don Germán Sánchez
Gómez (Presidente), Don Luis de Onís y
Don José Entrena (Adjuntos); habiendo
visto las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal en representación de la
acción pública, y de la otra como denun-
ciado Gabriel Chávate García, cuya edad y
demás circunstancias ya constan anterior-

Luis Garrido.
Germán Sánchez Gómez (Núm. 2.087.) -1.177.)

ElSecretario,

Luis Garrido.
Madrid, i3 de Junio de 19 14

BUENAVISTA
(Núm. 2.192.) (B.—1.238.) V.e B.°

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por d presente se cita y emplaza á
Margarita Martín Soria, que dijo vivir en
la calle de Nielfa, número 1, ycuyo para-
dero en la actualidad se ignora, para que en
el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2,piso segundo, á cumplirla pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas nú-
mero 1.086 del año 191 3, que pende en este
Juzgado por lesiones; apercibida que, de no
verificarlo, le parará el.perjuicio á que ha-
ya lugar en derecho.

G. Sánchez Gómez

ElSecretario,
En virtudde providencia del señor Don

Germán Sánchez Gómez, Juez municipd
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Ángel Igaren Jurado
y Manuel Serrano Becerro, cuyas demás
circunstancias yactual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezcan en dicho Juzgado, á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número
1.473 de 1914; bajo apercibimiento de que,
si no loverifican, les parará el perjuicio que
haya lugar.

Luis Garrido
(Núm. 2.196.) (B.-—1.242.)

mente

Fallamos: Que debemos condenar ycon-
denamos en rebeldía á Gabriel Chávate
García á la pena de cinco pesetas de multa,
indemnización y al pago de las costas del
juicio.

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipddel
distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Antonio Rodríguez
Fernández, cuyas demás circunstancias y
actud paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado á extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 210 de 1914; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicioque haya lugar.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— G. Sánchez Gó-
mez.—Luis de Onís.— José Entrena.

Madrid, 24 de Mayo de 1914
Madrid, 13 de Junio de 1914 Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Ger-
mán Sánchez Gómez, Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia elTribunal, en el día de su fecha,
de que doy fe.—Luis Garrido.

V.°B.°
V."B.°

Germán Sánchez Gómez
Manrique Mariscal

Madrid, i3 de Junio de 19 14,
El Secretario,

V.*B.e
El Secretario.

Luis Garrido Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á i.° de Junio de 1914.

Ledo. Mario Serratacó
(Núm. 2.193.) (B.—1.239.)

Germán Sánchez Gómez

El Secretario, (Núm. r.987.) (B—I.I37-)

Luis Garrido
En virtud de providencia del señor Don

Germán Sánchez Gómez, Juez municipd
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Ricardo Barajas Pa-
rrado, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezca en
dicho Juzgado el día 1 de Julio próximo, á
las ocho, á celebrar juicio de faltas número
1.116 de 1914; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

(Núm. 2.197.) (B.-1.243.) V.°B.°
G. Sánchez Gómez En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita yemplaza á
Saturnino Muñoz Leonor, que dijo vivir
en la calle de San Isidro, núm. 14, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días com-
parezca en dicho Juzgado, site en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. 396 del año 1914, que pen-
de en este Juzgado por vejación; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el perjuicio
á que haya lugar en derecho.

El Secretario,
En virtud de providencia del señor Don

Germán Sánchez Gómez, Juez muiicipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Mariano Ruiz
Juzgado, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 30 del actual,
á las ocho, á celebrar juicio de fdtas núme-
ro 892 de 1914; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, leparará el perjuicio que
haya lugar.

Luis Garrido
(Núm. 2.085.) (B.-1.175.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Ángel Linares (a) El
Sastre, por lesiones, y señalado con el nú-
mero 786 de 1914, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Madrid, 9 de Junio de 1914

V.°B.°
Germán Sánchez Gómez

Madrid, 5 de Junio de 1914
El Secretario, Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-

drid, á 5 de Junio de 19154 el Tribund
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don Germán Sán-
chez Gómez (Presidente), Don Federico
Esteve y Don Miguel Isidro Molina (Adjun-
tos); habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbd de faltas seguidas entre
partes: de la una, elMinisterio fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, Ángel Linares (a)
El Sastre, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

Madrid, 24 de Mayo de 1914V.° B."
Luis Garrido

G. Sánchez Gómez V."B.'
(Núm. 2.166.) —

1.221.)
El Secretario, Manrique Mariscd
Luis Garrido

En virtud de providencia dd señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipd
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita,llama yemplaza áMaría LugoGonzález,
cuyas demás circunstancias yactud parade-
ro se ignoran, para que en término de se-
gundo día comparezca en didho Juzgado á
extinguir la pena impuesta en juicio de fal-

(Núm. 2.129.) (B.-1.205.) El Secretario,

Ledo. Mario Serratacó

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipd
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Ramiro Pérez Blan-
co y Josefa Cano, cuyas demás circunstan-

(Núm. 1.988.) (B.— 1.138.)

Fdlamos: Que «debemos condenar ycon-
denamos en rebddía á ÁngelLinares (a)El
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ESCfILflFOM PROVISIONAL DE MñE5TR05
as Escuelas nacionales de la capital y su provincia correspondiente, por aumento

gradual de sueldo, a bienio de 1910 y 1911
(CONTINUACIÓN)

Tiempo
de servicios en

propiedad
Concepto

por el que figuran
incluidos.

NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS QUE SIRVEN OBSERVACIONES
Z. 'X

Andrés Díaz Muñoz . ..
Samuel Baltés Sánchez

Madrid.
Villarejode Salvanés

33
35,

8 22

4 13
Antigüedad.

Méritos. Ha cesado por traslado á otra provincia el 12 de Enero de

Domingo Encinas Plaza. ...
Nicolás Dalmau Sánchez ...
Ambrosio Gracia Lucio ....
Eugenio Córdoba Hernando
Juan VillalbillaGonzález. ..
José Jalón Carrasco

Madrid
ídem.

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad
Mérit s.

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad
Méritos.

1912.
Ascendido con efectos desde el 1.° de Enero de 191 1.
Ha cesado por jubilación el 30 de Septiembre de 1912

/

2 2

Bécerril de la Sierra 9 22
2 »

Villar del Olmo
Navalcarnero.

Cercedüla.

Madrid
9 24
4 10
2 26Francisco Antonio Berrocal Carril

Juan Julio Amor y Calzas
Domingo Lobo Fresnillo
Felipe Baquero Lanciego
Benito López Asensio
Germán Lizondo Checa
'Ricardo López Ruiz
Manuel Cañadas Alcázar
Federico Pérez Soto y Cuesta ...
Ildefonso Sanz de la Torre
Agapito Guadalupe de la Cruz. ...
Laureano Talavera Martínez ,

Carabanchel Bajo.
Horcajo de Ja Sierra.

Cadalso de los Vidrios

10 11

» 29
4 »
8 10

i| >3
3 29

Maiadahonda
Madrid.

ídem.
Colmenar Viejo

Madrid.
Hortaleza.
Madrid.

ídem.

Ha cesado por jubilación en i5 de Diciembre de 1913
Ascendido con efectos desde el 16 de Mayo de 191 1.

27
»
•9

Ascendido con efectos desde el 12 de Junio de 191 1.
Ha cesado en de de por trasiado á otra pro-

vincia.

Procede de Zaragoza. —
Incluido desde el día 13 de Agosto

de 1910.
Babil Pérez Asensio Pinto Antigüedad

Dionisio Guadilla Manzanal
Pedro Hernán Jibello
Juan Bautista Marín
Nicolás Bueno Martín del Hierro
Fernando Rodríguez Simón
Francisco ADaricio Gómez
Baldomero Heras Cuesta
Joaquín Rivero Cañizares

Ar^njuez.
Madrid.

San Lorenzo.
Mejorada del Campo

Arganda.
Nuevo Bfwtán.

Carabanchel Alto.

Vicálvaro Méritos.
Antigüedad

Méritos.
ídem

Antigüedad

Ha cesado por jubilación en 6 de Mayo de 1912.
Cesó por fallecimiento el día 18 de Septiembre de 191 1.
Ha cesado por fallecimiento el 10 de Septiembre de 1913

Méritos.
Antigüedad

Méritos. Reconocido derecho á ocupar vacante de mérito en el escala-
fón de 1910-1911.

—
Incluido en la categoría desde el día 21

de Marzo de 19 10.

Maestro sustituido.Benjamín Rúa Fernández.
Eulogio Carrasco Sánchez

Móstoles.
Colmenar Viejo

Antigüedad
Méritos. Reconoc do derecho á ocupar vacante de mérito.

—
Incluido en

la categoría desde el i.° de Enero de 1911.
—Ha cesado por

fallecimiento el 15 de Diciembre de 191 2.

Ha cesado por fallecimiento el día 6 de Enero de 191 3.
Procede de Jaén. —Incluido desde el 4 de Enero de 191 1.

Maestro sustituido
Procede de Cuenca:

—
Incluido desde i.° de Abrilde ijii.

Cesó por fallecimiento el 4 de Enero de 1910.
Procede de Toledo.

—
Incluido desde el día i.° de Enero

de 1910.

Cecilio Lázaro Carrasco
Rafael García Cómez
Santiago AguileraFresno
Francisco de Paula Reina Morales
Vicente Alvaro Gutiérrez
Valentín Díaz Gómez

Madrid.
Pozuelo del Rey

Carabaña.
El Molar.

Casarrubuelos.

Canillas 28
34
27
>9

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad
Méritos.

Antigüedad
ídem.27

Ramón Escalante Felipe Madrid Méritos, Procede de Guadalajára. —
Incluido desde el 19 de Septiembre

de 1911.
Jesús Ruiz de la Fuente Parla I24 Antigüedad ídem de íd.—Incluido desde el 20 de Octubre de 1910

Cuarta categoría. —Sin sobresueldo.

Félix Jiménez Mateo
Edua do Martínez Sáez
Gregorio Zamanego González
Julián Palacios Alayeto
Manuel Gil Domínguez
Vicorio Julián Alguacil Aramburo .
Eusebio Salaices Moral
Enrique González Gamo
Primo Martín Ruiz
Melchor Ruiz de Olano
Víctor Domínguez López
Pedro Jiménez Gómez Tostón
Antonio Martín Andrés
Rosendo Calatayud
Sebastián Vicente Pérez Sánchez . .
Gregorio Ocio Martínez
Dionisio Arcones Fernández
Juan Sánchez López
Pablo Tesiillano Parro
Valentín Fernández del Pino.. ....
Francisco de P. Castelló y Quetglás
Quintín Calvo Fernández
Dámaso Quijada Corrales

Alcorcen.
Morata de Tajuña

Madrid,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.

Aravaca 3o
29
29
29

I?9
2Q

;28

Tielmes
Boadilla del Monte

Madrid,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem-

Fuente el Saz.
Valdelaguna.

! 27
,27
: 27
i 20,

26
I26
i26 Cesó el día 3 de Diciembre de 191 1

San Martín de Valdeiglesias
Madrid.

Vili^verde.
Hoyo de Manzanares.

Leganés.

26
I26

1!26
í>5

Cesó el día 30 de Abril de 191 1


